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ORDEN de 11 de diciembre de 1987 por la que se
declara la jubilación forzosa, por haber cumplido la
edad legalmente establecid~ de don ,Luis Mira~da
Junco, Juez, en situación de excedencIa voluntarta.

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejuli~, ,~eJ
Poder Judicial y la Ley de Clases Pasivas del Estado, la ComlSlon
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en s~ r~un!~n
del día 11 de diciembre de 1987, ha acordado declarar la jubllaClOn
forzosa, por haber cumplido sesenta y ocho afio~ de ~d, con los
derechos pasivos Que le corres¡;tondan, de .don LUI~ M;lra.J:l~a Junco,
Juez, en situación de excedenCia voluntana, cuya jubllaClOn produ·
eirá efectos a partir del día 1 de enero de 1988.

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.
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ORDEN'de 11 de diciembre de 1987 por la que se
declara la jubilación forzosa. por haber cumplido la
edad legalmente establecida, de don José Vicente
Tejedo ~añ.ada, Juez, en situación de excedencia
lIoluntaTlQ.

De confonnidad con lo establecido en la disposición trym~itoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgá~ica 6/1985, ,de 1 de juii<:~, ,~el

Poder Judicial y la Ley de Clases PaSIvas del E~~do, ia, Comls~?n
Permanente del Consejo General del Poder JudICtal en s~ ~un!?n
del día 11 de diciembre de 1987, ha acordado deciarar la jubtlaclOn
forzosa, por haber cumplido sesenta y ocho años de ~d, CaD; los
derechos pasivos que le correspondan, de don José YIcente ~ej~do
Cañada, Juez, en situación d~ exced~ncia voluntana, cuya jUbIla~

ción producirá efectos a partir del día 1 de enero de 1988.

Madrid 11 de diciembre de 1987.-El Presidente del Consejo
General d~1 Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

ORDEN de JI de diciembre de 1987 por la que se
declara la jubilación forzosa, por haber cumplido la
edad legalmente est~lec!4a, de don Ma.nuel Muñ.~z
González, Juez. en slluaclón de excedencia voluntaTla.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6(1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Cases Pasivas del Estado, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en s~ ~un!~n
del día 11 de diciembre de 1987, ha acordado declarar la JubilaClon
forzosa, por haber cumplido sesenta y ocho años de edad, con los
derechos pasivos que le correspondan, de don Manuel Muñoz
González, Juez, en situación de excedencia voluntaria, cuya jubila~

ción producirá efectos a partir del dla 1 de enero de 1988.

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonin Hemández Gil.

ORDEN de 11 de diciembre de 1987 por la que se
declara la jubilación forzosa, por haber cumplido la
edad legalmente establecida, de don Jesús Alejo de
Cervera Gabilondo, Juez, en situación de excedencia
voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Cases Pasivas del Estado, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 11 de diciembre de 1987, ha acordado declarar la jubila('~ón

forzosa, por haber cumplido sesenta y ocho años de ~d, C<?n los
derechos pasivos Que le correspondan, de don Je.sus Aleja ~e
Cervera Gabilondo, Juez, en situación de excedenCIa voluntana,
cuya jubilación producirá efectos a partir del día 1 de enero
de 1988.

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-E1 Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.
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derechos pasivos Que le correspondan, de don Francisco Téllez
Miguélez, Juez, en situación de excedencia voluntaria, cuya jubila
ción producirá efectos a partir del día I de enero de 1988.

Madrid, II de diciembre de 1987.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.
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ORDEN de 11 de diciembre de 1987 por la que se
declara la jubilación forzosa. por haber cumplido la
edad lega/mente estaólecida, de don Jaime Baladrón
Rodriguez, Juez, en situación de excedencia volunta
ria.
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REAL DECRETO 1670/1987. de 18 de diciembre. por
el que se declara Ja jubilación forzosa. por cumplir la
edad legalmente establecida, de don Rafael Gómez
Escolar y González. Magistrado. Presidente de la
Audiencia Provincial de Alicante.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del
Poder JudiciaI,y la Ley de Clases Pasivas del Estado, por Acuerdo
de la Comisi"ón Permanente del Consejo General del Poder
Judicial. en su reunión del día 18 de diciembre de 1987.

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el día 15 de enero de 1988, con los derechos
pasivos que le correspon~n, de don Rafae:l G~mez E:sc,?lar y
González, Magistrado, PresIdente de la Audiencia. ProvIncial de
Alicante, cuya jubilación producirá efectos a partIr de la fecha
indicada.

REAL DECRETO 1671/1987. de 18 dedicíembre. por
el que se declara la jubilación forzosa. por cumplir la
edad legalmente establecida. de don Luis Fernando
Mart(nez Ruiz, Magistrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley_Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial,v la Ley de Gases Pasivas 4el Estado, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Conseja General del Poder
Judicial, en su reunión del día 18 de diciembre de 1987,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el día 18 de enero de 1988, con los derech~s

pasivos que le correspondan, de don Luis Fernand<? Martínez Ru~,
Magistrado, con destino en el Juzgado de Primera Insta.ncla
número 15 de Madrid, cuya jubilación producirá efectos a partrr de
la fecha indicada

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1987.
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ORDEN de JI de diciembre de 1987 por la que se
declara la jubilación forzosa, por haber cumplido la
edad legalmente establecida/ de don Francisco Téllez
Miguélez. Juez, en situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Gases Pasivas del Estado, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 11 de diciembre de 1987, ha acordado declarar la jubilación
forzosa, por haber cumplido sesenta y ocho años de edad, con los
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El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRE!

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y la Ley de Clases Pasivas del Estado, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 11 de diciembre de 1987, ha acordado declarar la jubilación
forzosa, por haber cumplido sesenta y ocho años de edad, con los
derechos pasivos Que le correspondan, de don Jaime Baladrón
Rodríguez, Juez, en situación de excedencia voluntaria, cuya
jubilación producirá efectos a partir del día 1 de enero de 1988.

Madrid, 11 de díciembre de 1987.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

El MiniSlro de Justicia,.
FERNANDO LEDESMA BARTRET


